
 

 

 

 

NRO. 

05-2021 
 

Estimadas autoridades: 
 
Remito Boletín Informativo Nro. 05-2021 referente a la Resolución RPC-SE-06-
No.014-2021 emitida por el Consejo de Educación Superior, a través de la cual 
expide la “Norma técnica para la emisión de certificaciones para la deducibilidad en 
el cálculo del impuesto a la renta de los recursos y/o donaciones que se destinen a 
carreras o programas de educación, entregadas a las instituciones de educación 
superior.” 

¿A QUIÉNES 
REGULA? 

A las “Instituciones de Educación Superior (IES) que 

reciban donaciones destinadas a mejorar la calidad 

educativa de las carreras y/o programas vigentes en el 

campo amplio de la educación.” 

 

Además, esta norma es de cumplimiento obligatorio 

para la obtención de la certificación del ente rector de la 

Educación Superior, determinada en el artículo 28 

numeral 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Interno. 

  

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

La mencionada norma tiene por objeto: “establecer los 
requisitos y procedimientos para otorgar la certificación 
para la deducibilidad en la declaración del impuesto a la 
renta en los términos señalados en el Reglamento para 
la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.” 
 

VIGENCIA Desde el 03 de febrero del 2021.  
 

Para mayor comprensión, adjunto Resolución  RPC-SE-06-No.014-2021 emitida por 

el Consejo de Educación Superior y Reglamento para la aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno. 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 

 

https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/RPC-SE-06-No.014-2021%20-%20DEDUCIBILIDAD%20(1).pdf
https://procuraduria.utpl.edu.ec/NormativaExterna/REGLAMENTO%20PARA%20APLICACI%C3%93N%20LEY%20DE%20R%C3%89GIMEN%20TRIBUTARIO%20INTERNO.pdf

